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CIRCULAR N.º 09 
 
 
 
 

PARA:   

Ing. Giorman Pineda     subdirector Administrativo Financiero  
Dra. Viani Libed Sanguino Contreras   subdirector Científico 
Dr. Pedro Pablo Giraldo    jefe de talento humano 
Dr. Juan Pablo Ayala     jefe Área Financiera 
Dr. James Ronald Bernal     jefe Almacén General 
Dr. Juan Pablo Torres    Jefe Oficina Asesora Jurídica. 
Dr. Edinson Rojas Zabala    Revisor Fiscal 
Dr. Ximena Castañeda     Asesor Financiera. 
Ing. Olga Lucia Mantilla Uribe   Referente Planeación 
Dra. Débora Villa Villa    Referente GIM 
Arch.Juan Gabriel Rojas    Referente Gestión Documental 
Dr. Cesar Ardila     Asesor Jurídico 
Qf. Cesar Eduardo Blanco    Químico Farmacéutico 
Ing. Diego Antonio Escobar    Referente Control Interno 
Ing. Orlando Patarroyo    Ing. De Sistemas 
Gira Mendoza    Referente Cartera 

Sandra Lizcano      Referente de facturación  
 

 
ASUNTO: PARAMETROS ELABORACION DE INFORME DE GESTION 2020 -2023 

 

FECHA: 14 de noviembre de 2023. 
 

De acuerdo con lo establecido en las resoluciones 710 de 2012, 743 de 2013 y 408 de 
2018, el plan de gestión 2022 -2024 de la Empresa Social del Estado Hospital Psiquiátrico 
San Camilo, por ende, este documento se convierte en el documento de gestión final que 
presenta los compromisos del gerente ante la Junta directiva y a la nueva administración.  
 
Para ello, se establece formatos para consolidación los resultados que incluye metas de 
gestión y resultados en las áreas de dirección y Gerencia, Finanzas, Administración y 
Clínica o asistencia.  
 
Los formatos a diligenciar el desarrollo y resultado estarán a carga de los lideres 
mencionados en la presente circular que tendrán a responsabilidad, y hacen parte dentro 
de mis obligaciones como Gerente de esta institución en el marco de lo establecido en el 
Artículo 1° de la Ley 951 de 2005, el cual señala que los servidores públicos del orden 
nacional, departamental, distrital, municipal, metropolitano en calidad de titulares y 
representantes legales deben presentar, al separarse de sus cargos o al finalizar la 
administración, un informe a quienes los sustituyan legalmente en sus funciones, de los 
asuntos de su competencia, así como de la gestión de los recursos financieros, humanos 
y administrativos que tuvieron asignados para el ejercicio de sus funciones. 
 
Lo anterior a que mi periodo institucional finaliza el 31 de marzo de 2024, la entrega y 
recepción de los asuntos y recursos públicos es un proceso de interés público, de 
cumplimiento obligatorio y formal, en el cual los titulares salientes deberán llevar a cabo 
un acto formal, en el que se haga entrega del informe de la gestión realizada por los 
mismos y el acta administrativa, en la que en forma global conste el estado que guarda la 
administración, a los titulares entrantes. 
 
 
 
 



 

2 

Agradezco a todos los lideres de procesos enviar información al correo 
de asesorgerencia@hospitalsancamilo.gov.co,  con el fin de ir revisando avances de 
los documentos y formalizando el documento para presentar informe final, siendo su 
responsabilidad la consolidación y fiabilidad de la información asignada a cada uno de los 
miembros de equipo de empalme. La información consolidada estará a cargo del proceso 
Ing. Ivonne Rincón asesora de gerencia y Ing. Olga Lucia Mantilla referente de 
planeación. 
 
En consecuencia, de acuerdo a los lineamientos establecidos por el DAFP en concepto 
0206000034531 del 28 de enero de 2020, “deberá darse el empalme del gerente saliente 
con el gerente entrante, en el que el gerente entrante está obligado a recibir el informe y 
acta respectiva y a revisar su contenido dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a 
la firma del documento, para efectos de determinar la existencia o no de irregularidades”; 
por ello cada una de las personas encargadas será responsable de brindar una 
información completa y veraz sobre los temas asignados, donde se deberán dejar 
plasmados la totalidad de los temas pendientes de gestión que quedan a cargo de la 
administracion entrante. 
 
En virtud de lo anterior, el cronograma de trabajo propuesto será: 
 

 

ÁREA/ TEMA RESPONSABLE 
FECHA PRIMERA 

ENTREGA  
Recursos Financieros Jefe Financiera - 5/12/2023  

Recursos físicos e Inventarios Almacenista General - 5/12/2023  

Recursos humanos Jefe Talento Humano - Pedro Pablo Giraldo 5/12/2023 
 
 

Información financiera Jefe Financiera - 5/12/2023 
 
 

Programas, estudios y proyectos Subdirector Adms + Planeacion 5/12/2023 
 
 

Obras publicas Subdirector Adms 5/12/2023 
 
 

Contratación Jefe Juridica 5/12/2023 
 
 

Información jurídica Jefe Juridica + Defensa judicial AAC 5/12/2023 
 
 

Reglamentos y manuales Subdirector Adms + Calidad 5/12/2023 
 
 

Formato gestión documental y archivo Subdirector Adms + Archivo - Juan Gabriel 5/12/2023  

Formato control de la gestión Control interno 5/12/2023  

Formato transparencia y servicio Subdirector Adms + sistemas 5/12/2023  

formato gobierno en línea y sistemas Sistemas + comunicaciones 5/12/2023  

Prestación de servicios y contratación ERP / 
Cartera 

Jefe financiero + Asesora financiera + 
Revisor Fiscal 

5/12/2023  

 
Nota: la entrega de la anterior información será con corte al 30 de septiembre del 2023. 

 
 Posterior a la primera entrega se definirán las fechas de entrega subsiguiente. 
  

 
 
 
 
 

PEDRO JAVIER GUTIERREZ GUIZA 
Gerente 

 

   
Elaboro: Ivonne Rincón- Asesora de Gerencia 
 
Reviso: Cesar Ardila – Asesor Jurídico.   
  
Anexo: Formato de consolidación de documentos de gestión vigencia 2020-2023    
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